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3UEZ PONENTE: DR. EDUARDO ENRIQUE GONZÁLEZ SOLORZANO, 3UEZ

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO
1>E QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, jueves 20/e noviembre del 2014,
las 13h52. VISTOS.- JORGE DANIEL ALMEIDA GALARZA y MARÍA DOLORES
ALVAREZ QUINCHIGUANGO, consignando sus generales de ley comparecen
demandado a los señores WASHINGTON CRISTÓBAL LARA GARCÍA y TERESA
RAQUEL NOVILLO LÓPEZ, en juicio de reivindicación, expresando que, de la
documentación que adjuntamos como son copias certificadas de Escritura Pública, carta
de pago de impuesto predial y el certificado de gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, se informará que spmos propietarios del inmueble ubicado
en la antigua hacienda " La Victoria", parroquia Guayabamba, cantón Quito, provincia de
Pichincha, específicamente es un lote desmembrado de uno de mayor extensión. Mas
ocurre que los demandados se encuentran posesionarios en forma violenta y
consiguientemente son poseedores de mala fe, de una parte del inmueble de nuestra
propiedad, específicamente la que se encuentra ubicada en el lado sur-oeste de la misma, a
la que se accede por un camino público que parte de la panamericana, vía Cayambe, a la
altura del kilómetro 2.8 a partir del distribuidor Quito-Guayabamba- Tabacundo. El
terreno se encuentra aproximadamente a 344,00 metros a partir de la Panamericana, vía
Cayambe siguiendo el camino público, tiene la forma de un trapezoide irregular, es de
topografía plana. Los linderos y dimensiones que se encuentra los demandados
posesionados y que es materia de la reivindicación son los siguientes: Norte: en 47 metros
con propiedad de los comparecientes; Sur: en 46,70 metros, con propiedad de Hugo
Vásquez Merino; Este: en 71,30 metros con propiedad de los comparecientes; y, Oeste: en
70 metros con camino público, tiene una superficie total de 3.310,00 metros cuadrados.
Indicamos que los posesionarios señores WASHINGTON CRISTÓBAL LARA GARCÍA
y TERESA RAQUEL' NOVILLO LÓPEZ, son posesionarios violentos y
consiguientemente de mala fe, por cuanto el señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha,

^dentro de la causa ordinaria No 994-2000 que proseguimos en contra de los demandados,
comisionó mediante providencia de fecha 6 de marzo de 2003, al señor teniente Político
de la parroquia Guayabamba, para que proceda a la entrega del inmueble materia de la
presente demanda, a favor de los comparecientes, es así que se procedió a la entrega
recepción del inmueble el día 20 de marzo de 2003, en la que consta la correspondiente
acta. A pesar de que se realizó la entrega recepción del inmueble, los demandados
actuaron en forma violenta y se volvieron a posesionar del mismo, para lo cual el propio
Juez Sexto de Pichincha, tuvo que volver a comisionar mediante providencia de fecha 21
de mayo de 2003 al señorTeniente Político de Guayabamba, para que se retire los postes
y alambrados de púas y que deban ser entregados al señor depositario judicial dichos
bienes, diligencia que tenía por objeto la entrega del inmueble y se produjo el día 21 de
agosto de 2003. Gracias a un juicio de perjurio que se prosiguió en nuestra contra por
parte de los demandados, por lo que inclusive nos encontrábamos en la clandestinidad y la
compareciente MARÍA DOLORES ALVARBZ*QUINCHIGUANGO, fue privada de la
libertad y posteriormente se dictó en nuestra contra arresto domiciliario, sin embargo, La
Corte Nacional de Justicia, luego de casi ocho años de litigio confirmo nuestra inocencia,
circunstancia por la cual estábamos amenazados jurídicamente para la entrega recepción
del inmueble. Es así, que el 18 de septiembre de 2012, solicitamos al señor Juez Sexto de
lo Civil de Pichincha, que disponga la entrega material del inmueble materia del litigio,
pero mediante providencia de fecha 03 de octubre del mismo año, nos niega la petición,
bajo el argumento de que el Teniente Político de la parroquia Guayabamba ha entregado
el inmueble de nuestra propiedad al compareciente señor Jorge Daniel Almedia Galarza,

i



que el poseedor de ella * "

Esta acción de dow ? ™°P°SÍdÓn ala umVeS^ í C°SaS Particu^s,
tenedor de la cosa * ^ COntra eI actual poseedor a ***' * Patrímonio.

enajenado" (FmU^^- Y ' lno contra el que ha Hpí.^ ^ ungirse no solo

«poder. Si no existieren los frutos deberá If, 7 actmdad> teniendo la cosa enT

~"--.--SSL--¿í£r -ter^ír¿
™cd^
jnspeccón judicial einforme pericia tó „ , T" SC deSPrende * 1" diligencia i
rtaM£ se Minina ¡J sinEL1^-^ GuStav0 Sand°val P S donde^ otro lado, ,os dan^MoX^^ """*" ""^ * la ™ ^t
S df ?° 121"1999 ****> « conta deTs0aPcrba ' S" &™r 'aS c«
Abuso de confianza, en donde acompañaron cuatro ch. PM "' SUpUeS'° de,ito *m.Uones de sucres, iguatoeme den,™ de7P22 ¿ni?^ dV"lor * sesenta ***
Sept,mo de ,0 CmI de p" -^^^Z^Z7^

¿7


